Expediente N° 105/2019

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Veinticinco de Mayo, Buenos Aires, 23 de agosto de 2019.
CONCEJAL AUTOR: Vega Aldana, Bernardo Paulo. 
CONCEJALES ADHERENTES: García Mauricio, Masagué Julieta, Landaburu Marcelo, Bogado Carlos, Burgos Julián, y Piñero Marta.
PROYECTO DE RESOLUCION
VISTO:
El estado de abandono del playón deportivo de la Localidad de Norberto de La Riestra y que no se encuentra en condiciones para la práctica deportiva.
CONSIDERANDO:
Que el playón deportivo es un lugar de referencia para niños, adolescentes, instituciones y familias.
Que, con frecuencia, se llevan a cabo competencias deportivas con la concurrencia de clubes de otras localidades.
Que la cancha de “beach vóley” no se encuentra en condiciones óptimas para su uso.
Que se quitaron los postes que sostienen las redes de vóley y no se repusieron. 
Que el cajón de arena y la base de lanzamiento de bala se encuentran totalmente tapados por el pasto, lo que imposibilita su uso.
Que algunos los arcos de fútbol no están correctamente sostenidos, lo que resulta peligroso para los que allí asisten.  
Que es un lugar utilizado por las instituciones educativas para llevar a cabo las clases de educación física y las actividades deportivas especiales como la “Semana de la Educación Física”, “Juegos Socio Motores”, “Día Mundial de la Actividad Física”, “Día del Niño”, entre otras. 
Que es responsabilidad del Ejecutivo Municipal que el mismo se encuentre en condiciones óptimas para la práctica deportiva y/o recreativa . 
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona con fuerza de:
  

RESOLUCIÓN
ARTÍCULO 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo procesa a reparar cancha de beach vóley, cajón de salto y base de lanzamiento de bala del playón deportivo de la localidad de Norberto de la Riestra.
ARTICULO 2º: Verifique que los arcos se encuentren en condiciones seguras para llevar a cabo las prácticas deportivas y reponga los postes que sostienen la redes de vóley.
ARTICULO 3º:  De forma.
Firman los concejales Julián Burgos, Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Aldana Vega, Marta Piñero, Paulo Bernardo.  
